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reino compra tod03 los 3.!los mas de treinta mil f3nega,3 de trigo a . . c~n-



co pesos, pagándoselas a este precio por la conducción que tiené por 

ma.r, en que dioe está el fraude, con grave perjuicio de la real ha-- . 
- - - . - - -- - . - -. ·- - . 

cienda, respecto de que el asentista o proTehedor oompra los granos 
- -~--•... .-- · _____ .. ,,_ , ,-·· -· ~ .. l" - - •• • 

en aquel obispado- a. tres p·eaos y a veinte reales los estancieros y 
. .. • ~ .. . ., ,.... - . .,, ~ ..... - . -- -· .. ·• • - - r • • • • 

de la real hacienda se le pagan a el al precio referido de clnoo pe-

sos, teniendo e!lta. ganancia s1;-oc>sta. Üi -ri"e-sgo, ~iendo a.sí que los 

oficiales reales della pudieran comprs.rlo a los provinciales, como 

se aoostumbra.ba • ani~·á • d.éi al·z~iento, y se ahorrara y tuviera este 

Útil, que sólo es para el proTeedor. 
- .. - . . . . --. . .. ,,. .. .. , .... , 

Y ai'lade _que el remedto de aquella Iglesia y de lo "demas que re-

pre·aenta. oonaiste en que, -supueoto que· precissmente·--se ha de- OOIIIJ)rsr 

trigo· pa.ra. el ~auste-nto del ejéro.tto, sea. el diezm&-ro ·-de ... aquella~ ciü~ 

da.d preferido· en que se. le reoiban hasta -tres m11· faaegaá, pagaadose~ 

las -a los preoio.s que oorrieaen en ac1uel obispado, .ea.plata y. ropa 

por mitad, o oon la. oa.lidad que· ·ae le pa.ga· al' 1asént1-sta y j)royeedO!L" 

genera.l, ooa Q.ue, saliendo de· -loe:. mismos diezmos para las paga.e· Ó.e- . 

lloa, todos ae a.l.entarán a· eaoa.rloa en su .Yalor, -.ndaildo ' a · los' jue­

ces de los rema.tes de los diohos diezmos que no se · ad.mi ta J)Ostura -del 

proteed.or-• aenetal, . a1 de · ótra persona. que se· enti end& o .pretru11a ·que 

ee iñterpu•sta por · el dtoho gobé:mador. 

··: • T, h&biÓndÓse· viatt por· loa -del Consejo Real d.e lu Indiaa,coa 

lo que -dijo:' y pidtó·- e1 fiscal- dél, -~ porque se ·qu.J.ere saber l.a >aeciesi-
- . 

dad en que se halla la Iglesia Cat!iedral -de la. -oiudad'· ele l& ·COllOep 1
-

,c1•óa, ai- ésta se orijiiaa· de lo qué re.fiere su Os."bildo -,. si el· reaedio 

della· consiste eJl ·109-■ed!os que •• p-ropone., oa mando ae ,111.foméia 

sobre todo con 11Uoha·1ndit1dual1d.!14, dic1e.ndo -Juntaaente. -ruestro pa,­

reo~r, para que; •i~to ea el dicbo-Consej4i a• J)l'OYia lo. que oonyea -

ga. 
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Y por lo que oonTiene que -el oulto diTiao esté con l& decencia de­

bida, oe mando aaimiamo· pongáis •• ello particular cuidado, por aer 
. . . . . , 

lo primero de TUeatra obligaoioa. 

Fecha e• Madrid, a do9 de BOTiembre de mil y ••1acientoa J sesea­

ta y •ueTe afloa.- YO LA REYBA.- -Por mudado de Su Kajeatad.- Don Ga­

briel Beraardo de Quiró■.- Beffalad& de loa del Oonaejo.-
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